
INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

8977 /2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador, a las trece horas con veinte minutos del día tres de septiembre del año dos m il veinte. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
NQ8977. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solic itante  

, con número de Documento Único de Identidad  
. Ha solicitado la entrega de la información referente a: "copia del contrato 

de compra de equipamiento derivado del acuerdo #2020-0540 /v1ZO, adoptado por el 
Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, acuerdo contenido en el acta 
número 3895 del 21 de marzo de 2020." Hace las siguientes Valoraciones 

Que la solic itud presentada cumple con los requis itos establec idos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesari as ante la Jefatura de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del ISSS (UACI), a fin de que faci litara el 
acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura de UACI, informó que con motivo de dicho 
Acuerdo no se suscribió un solo contrato, sino que se gestionaron diversas gest iones de compra 
que se formalizaron mediante la emisión de órdenes de compra, por lo que se entrega en archivo 
adjunto el listado de dichas compras relacionadas al acuerdo #2020-0540.MZO As imismo se 
proporc iona el link donde se encuentra publicada dicha información. 

Que la información solic itada es de carácter público, en consecuenc ia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República y los Arts. 10, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública. Resuelve: 

Entréguese la información descrita en la presente resolución, la cua l se proporc iona en archivo 
digital adjunto. 

Proporciónese el enlace del portal de transparencia relacionado a ó rdenes de compra: 

https: //www transparencia.gob.sv /institutions/isss/ contracts 
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